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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE TELEFÓNICA, S.A. EN 

RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 7, 

8, 9, 10, 11, 13 y 27 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS QUE SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2012 (PUNTO V DEL ORDEN DEL DÍA). 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

 El Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

Telefónica, S.A., convocada para los días 13 y 14 de mayo de 2012, en primera 

y segunda convocatoria respectivamente, incluye en su punto V una propuesta 

relativa a la modificación de los artículos 3, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 27 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

 A este respecto, el Consejo de Administración de Telefónica, S.A. emite 

este Informe a efectos de justificar las modificaciones reglamentarias que se 

proponen, incluyendo igualmente el texto íntegro de las mismas. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 Las modificaciones que se proponen a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de Telefónica, S.A. tienen por finalidad principal incorporar mejoras 

técnicas en la redacción del Reglamento de la Junta General de Accionistas de 

la Sociedad y adaptar su contenido a las modificaciones introducidas en el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), 

por la Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades 

de Capital y de incorporación de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados 

derechos de los accionistas de sociedades cotizadas (la “Ley 25/2011”), todo 

ello de forma consecuente con las modificaciones que se proponen a los 

Estatutos Sociales bajo el punto IV del Orden del Día. 
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 La mayoría de estas reformas traen causa de las correspondientes 

modificaciones estatutarias que se someten a esta misma Junta General bajo 

el punto IV del Orden del Día y, por tanto, se justifican adicionalmente por la 

necesidad de mantener la debida coherencia interna en la normativa societaria 

y de gobierno corporativo de Telefónica, S.A.  

 A efectos de la votación de las modificaciones reglamentarias que se 

proponen, y sin perjuicio de la justificación individualizada de cada una de ellas, 

dado que responden a la misma finalidad, de mejora técnica y actualización 

legislativa, se propone someter todas las modificaciones a la aprobación por la 

Junta General de Accionistas de forma conjunta. 

 A continuación se exponen y justifican en detalle cada una de las 

modificaciones reglamentarias que se proponen a la Junta General de 

Accionistas. 

Propuesta de modificación del artículo 3 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 En coherencia con la redacción del nuevo artículo 18 bis de los 

Estatutos Sociales, se propone modificar el artículo 3 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas para suprimir la mención al nombre de la página 

web corporativa de la Sociedad, con el objeto de que el cambio de página web 

corporativa no implique necesariamente la modificación del artículo. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 3. Publicación e 
inscripción 

1. El presente Reglamento, así como 
sus ulteriores modificaciones, serán 
objeto de comunicación a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y de 
posterior inscripción en el Registro 
Mercantil de Madrid. 

Artículo 3. Publicación e 
inscripción 

1. El presente Reglamento, así como 
sus ulteriores modificaciones, serán 
objeto de comunicación a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y 
de posterior inscripción en el Registro 
Mercantil de Madrid. 
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2. El texto vigente de este 
Reglamento estará a disposición de 
los accionistas en la sede social de la 
Compañía y a través de su página 
“web” www.telefonica.es. 

2. El texto vigente de este 
Reglamento estará a disposición de 
los accionistas en la sede social de la 
Compañía y a través de su página 
“web”www.telefonica.es corporativa. 

 

Propuesta de modificación del artículo 7 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 Se propone modificar el artículo 7 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas con el objeto de (i) atribuir al Consejo de Administración la 

competencia exclusiva en materia de convocatoria de la Junta General de 

Accionistas, como mejora técnica, y de (ii) adaptarlo a la nueva redacción dada 

al artículo 168 de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 25/2011, en línea 

con la modificación que se propone al artículo 15.3 de los Estatutos Sociales, 

para establecer el plazo en el que debe celebrarse la Junta General cuando lo 

soliciten accionistas titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 7. Facultad y obligación de 
convocar 

1. La Junta General de Accionistas 
habrá de ser formalmente convocada 
por el Consejo de Administración de 
la Compañía, o por la Comisión 
Delegada de éste, sin perjuicio de la 
delegación expresa a tal efecto que 
dichos órganos puedan realizar a 
favor de alguno de sus miembros. 

Artículo 7. Facultad y obligación de 
convocar 

1. La Junta General de Accionistas 
habrá de ser formalmente convocada 
por el Consejo de Administración de 
la Compañía, o por la Comisión 
Delegada de éste,sin perjuicio de la 
delegación expresa a tal efecto que 
dichos órganos puedan realizar a 
favor de alguno de sus miembros.  

2. El Consejo de Administración, o la 
Comisión Delegada, podrá convocar 
la Junta General de Accionistas 
siempre que lo considere conveniente 
u oportuno para los intereses 
sociales, estando obligado, en todo 
caso, a convocar la Junta General 
Ordinaria dentro de los seis primeros 
meses de cada Ejercicio, y a 

2. El Consejo de Administración, o la 
Comisión Delegada, podrá convocar 
la Junta General de Accionistas 
siempre que lo considere conveniente 
u oportuno para los intereses 
sociales, estando obligado, en todo 
caso, a convocar la Junta General 
Ordinaria dentro de los seis primeros 
meses de cada Ejercicio, y a 
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convocar la Junta General 
Extraordinaria cuando lo soliciten por 
escrito accionistas titulares de, al 
menos, el cinco por ciento del capital 
social, expresando en la solicitud los 
asuntos que deban tratarse. En este 
supuesto, el Consejo de 
Administración dispondrá como 
máximo de quince días, contados 
desde que hubiere sido requerido 
notarialmente al efecto, para convocar 
la reunión con la antelación mínima 
legalmente exigible, incluyéndose 
necesariamente en el orden del día, al 
menos, los asuntos que hubieran sido 
objeto de la solicitud. 

convocar la Junta General 
Extraordinaria cuando lo soliciten por 
escrito accionistas titulares de, al 
menos, el cinco por ciento del capital 
social, expresando en la solicitud los 
asuntos que deban tratarse. En este 
supuesto,el Consejo de 
Administración dispondrá como 
máximo de quince días, contados 
desde que la Junta General deberá 
ser convocada para su celebración 
dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha en que se hubiere 
sidorequerido notarialmente alefecto 
Consejo de Administración para 
convocarla, incluyéndose 
necesariamente en el orden del día, 
al menos, los asuntos que hubieran 
sido objeto de la solicitud. 

 

Propuesta de modificación del artículo 8 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 En línea con la modificación que se propone al artículo 16 de los 

Estatutos Sociales, se propone modificar el artículo 8 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas para adaptarlo a la nueva redacción de los 

artículos 516 y 519 de la Ley de Sociedades de Capital introducida por la Ley 

25/2011, en relación con la publicidad de la convocatoria de la Junta General 

de accionistas, y con el derecho de los accionistas que representen al menos el 

cinco por ciento del capital social a presentar propuestas de acuerdos y a 

completar el orden el día de las Juntas Ordinarias. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 8.Publicación y anuncio de 
la convocatoria 

1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en la página 

Artículo 8. Publicación y anuncio 
de la convocatoria 

1. La Junta General de Accionistas 
deberá ser convocada, con la 
antelación mínima legalmente 
establecida respecto de la fecha 
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web de la Sociedad 
(www.telefonica.com), con la 
antelación mínima legalmente 
establecida respecto de la fecha fijada 
para su celebración.  

 

 

 

 

 

El anuncio publicado en la página 
web de la Sociedad se mantendrá en 
ella accesible al menos hasta la 
celebración de la Junta. 
Adicionalmente, el Consejo de 
Administración podrá publicar 
anuncios en otros medios, si lo 
considerase oportuno para dar mayor 
publicidad a la convocatoria. 

 

 
La convocatoria de la Junta General 
se comunicará, asimismo, a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y a los Organismos Rectores 
de los Mercados que procedan. 

fijada para su celebración, al menos, 
mediante anuncio publicado en: 

a)eEl Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España. 

b) La página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

c)y en lLa página web corporativa de 
la Sociedad (www.telefonica.com), 
con la antelación mínima legalmente 
establecida respecto de la fecha 
fijada para su celebración.  

El anuncio publicado en la página 
web de la Sociedad se mantendrá en 
ella accesible ininterrumpidamente al 
menos hasta la celebración de la 
Junta. Adicionalmente, el Consejo de 
Administración podrá publicar 
anuncios en otros medios de 
comunicación, si lo considerase 
oportuno para asegurar la difusión 
pública y efectiva de la 
convocatoriadar mayor publicidad a la 
convocatoria. 

La convocatoria de la Junta General 
se comunicará, asimismo, a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y a los Organismos Rectores 
de los Mercados que procedan. 

2. Los anuncios de la convocatoria 
deberán contener todas las 
menciones exigidas por la Ley según 
los casos y, en cualquier supuesto, 
expresarán el lugar, el día y la hora 
de la reunión en primera convocatoria 
y todos los asuntos que hayan de 
tratarse en la Junta (orden del día). 
Podrá, asimismo, hacerse constar el 
lugar, el día y la hora en que, si 
procediere, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. 

2. Los anuncios de la convocatoria 
deberán contener todas las 
menciones exigidas por la Ley según 
los casos y, en cualquier supuesto, 
expresarán el lugar, el día y la hora 
de la reunión en primera convocatoria 
y todos los asuntos que hayan de 
tratarse en la Junta (orden del día). 
Podrá, asimismo, hacerse constar el 
lugar, el día y la hora en que, si 
procediere, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. 
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3. Los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio 
social de la Compañía dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con los requisitos y 
la antelación legalmente establecida. 

3. En la Junta General Ordinaria, Llos 
accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la 
convocatoria de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día, 
siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, 
en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada.  

4. Asimismo, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán 
presentar propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. 
La Sociedad asegurará la difusión de 
estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se 
adjunte, entre el resto de accionistas, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo siguiente. 

5. El ejercicio de estelos derechos a 
los que se refieren los dos apartados 
anteriores deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la 
Compañía dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. 

El complemento de la convocatoria y 
las propuestas de acuerdo deberán 
publicarse o difundirse con los 
requisitos y la antelación legalmente 
establecida. 
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Propuesta de modificación del artículo 9 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 Se propone modificar el artículo 9 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas para incorporar las modificaciones del artículo 518 de la Ley de 

Sociedades de Capital introducidas por la Ley 25/2011 en relación a la 

información general previa a la Junta General que la Sociedad deberá publicar 

ininterrumpidamente en su página web. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 9. Información disponible 
para los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la 
convocatoria 

1. Desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria de la Junta 
General, la Compañía pondrá a 
disposición de sus accionistas los 
documentos e informaciones que 
deban facilitarse a los mismos por 
imperativo legal o estatutario en 
relación con los distintos puntos 
incluidos en el orden de día, 
incorporándose dichos documentos e 
informaciones a la página “web” de la 
Compañía desde la mencionada 
fecha. Sin perjuicio de ello, los 
accionistas podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, en el domicilio 
social de la Compañía, así como 
solicitar a ésta la entrega o envío 
gratuito de estos documentos e 
informaciones, en los casos y 
términos establecidos legalmente. 

Artículo 9. Información disponible 
para los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la 
convocatoria 

1. Desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria de la Junta 
General, la Compañía pondrá a 
disposición de sus accionistas los 
documentos e informaciones que 
deban facilitarse a los mismos por 
imperativo legal o estatutario en 
relación con los distintos puntos 
incluidos en el orden de día, 
incorporándose dichos documentos e 
informaciones a la página “web” de la 
Compañía desde la mencionada 
fecha. Sin perjuicio de ello, los 
accionistas podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, en el domicilio 
social de la Compañía, así como 
solicitar a ésta la entrega o envío 
gratuito de estos documentos e 
informaciones, en los casos y 
términos establecidos legalmente. 

1. Desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria y hasta la 
celebración de la Junta General, la 
Compañía publicará 
ininterrumpidamente en su página 
web, la siguiente información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y 
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derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases 
de acciones, si existieran. 

c) Los documentos que se 
presentarán a la Junta General y, en 
particular, los informes de 
administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

d) Los textos completos de las 
propuestas de acuerdo o, en el caso 
de no existir, un informe de los 
órganos competentes, comentando 
cada uno de los puntos del orden del 
día. A medida que se reciban, se 
incluirán también las propuestas de 
acuerdo presentadas por los 
accionistas. 

e) Los cauces de comunicación 
existentes entre la Compañía y los 
accionistas y, en particular, las 
explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información 
del accionista, con indicación de las 
direcciones de correo postal y 
electrónico a las que pueden dirigirse 
los accionistas. 

f) Los medios para conferir la 
representación en la Junta General y 
para el ejercicio del voto a distancia, 
incluido el procedimiento para la 
obtención de tarjetas de asistencia o 
certificado expedido por las entidades 
autorizadas legalmente para ello. 

2. Asimismo, desde la fecha de 
publicación del anuncio de 
convocatoria de la Junta General y en 
orden a facilitar la asistencia de los 
accionistas a la Junta General y su 
participación en ella, la Compañía 
incorporará a su página “web”, en la 
medida en que se encuentren 
disponibles, además de los 
documentos e informaciones que se 
exijan legalmente, todo aquello que la 
Compañía considere conveniente a 
los fines referidos y en particular, a 

2. Asimismo, desde la fecha de 
publicación del anuncio de 
convocatoria de la Junta General y en 
orden a facilitar la asistencia de los 
accionistas a la Junta General y su 
participación en ella, la Compañía 
incorporará a su página “web”, en la 
medida en que se encuentren 
disponibles, además de los 
documentos e informaciones que se 
exijan legalmente, todo aquello que la 
Compañía considere conveniente a 
los fines referidos y en particular, a 
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título meramente indicativo, lo 
siguiente: 

a) El texto de todas las propuestas de 
acuerdos que vayan a someterse a la 
Junta General y se hallen en ese 
momento aprobadas por el Consejo 
de Administración, sin perjuicio de 
que puedan ser modificadas por dicho 
órgano hasta la fecha de celebración 
de la Junta, cuando legalmente sea 
posible. 

b) Información sobre el lugar donde 
vaya a celebrarse la Junta General, 
describiendo, en su caso, la forma de 
acceso a la sala. 

c) Procedimiento para la obtención de 
tarjetas de asistencia o certificado 
expedido por las entidades 
autorizadas legalmente para ello. 

d) Medios y procedimientos para 
conferir la representación en la Junta 
General. 

e) Caso de estar establecidos, medios 
y procedimientos para el ejercicio del 
voto a distancia. 

f) Cualesquiera otros aspectos de 
interés para el seguimiento de la 
reunión, tales como la existencia o no 
de medios de traducción simultánea, 
la previsible difusión audiovisual de la 
Junta General o las informaciones en 
otros idiomas. 

Igualmente, cuando exista un 
complemento de la convocatoria, 
desde la fecha de su publicación la 
Sociedad hará públicas de la misma 
forma y a través de su página web el 
texto de las propuestas a que dicho 
complemento se refiera y que hayan 
sido facilitadas a la Sociedad. 

título meramente indicativo, lo 
siguiente: 

a) El texto de todas las propuestas de 
acuerdos que vayan a someterse a la 
Junta General y se hallen en ese 
momento aprobadas por el Consejo 
de Administración, sin perjuicio de 
que puedan ser modificadas por 
dicho órgano hasta la fecha de 
celebración de la Junta, cuando 
legalmente sea posible. 

b)a)Información sobre el lugar donde 
vaya a celebrarse la Junta General, 
describiendo, en su caso, la forma de 
acceso a la sala. 

c) Procedimiento para la obtención de 
tarjetas de asistencia o certificado 
expedido por las entidades 
autorizadas legalmente para ello. 

d) Medios y procedimientos para 
conferir la representación en la Junta 
General. 

e) Caso de estar establecidos, 
medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia. 

f)b) Cualesquiera otros aspectos de 
interés para el seguimiento de la 
reunión, tales como la existencia o no 
de medios de traducción simultánea, 
la previsible difusión audiovisual de la 
Junta General o las informaciones en 
otros idiomas. 

Igualmente, cuando exista un 
complemento de la convocatoria, 
desde la fecha de su publicación la 
Sociedad hará públicas de la misma 
forma y a través de su página web el 
texto de las propuestas a que dicho 
complemento se refiera y que hayan 
sido facilitadas a la Sociedad. 
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Estas informaciones podrán estar 
sujetas a cambios en cualquier 
momento, en cuyo caso se publicarán 
en la página "web" de la Compañía 
las modificaciones o aclaraciones 
pertinentes. 

Estas informaciones podrán estar 
sujetas a cambios en cualquier 
momento, en cuyo caso se publicarán 
en la página “web” de la Compañía 
las modificaciones o aclaraciones 
pertinentes. 

3. La Compañía hará entrega de la 
información y documentación a la que 
se refieren el apartado 1 y el inciso a) 
del apartado 2 anteriores del 
presente artículo, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y a 
los demás Organismos Rectores de 
los Mercados que procedan; 
igualmente facilitará dicha 
información y documentación a la 
entidad o entidades depositarias de 
los programas a través de los cuales 
tiene lugar la cotización de la 
Compañía en determinados 
Mercados extranjeros. 

3. La Compañía hará entrega de la 
información y documentación a la que 
se refieren el apartado 1 y el inciso a) 
del apartado 2 anteriores del 
presente artículo, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y a 
los demás Organismos Rectores de 
los Mercados que procedan; 
igualmente facilitará dicha 
información y documentación a la 
entidad o entidades depositarias de 
los programas a través de los cuales 
tiene lugar la cotización de la 
Compañía en determinados 
Mercados extranjeros. 

 

Propuesta de modificación del artículo 10 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 En línea con la modificación que se propone al artículo 18 de los 

Estatutos Sociales, se propone modificar el artículo 10 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas para adaptarlo a la redacción del artículo 520 de 

la Ley de Sociedades de Capital, tras ser modificado por la Ley 25/2011, que, 

por un lado, amplía el contenido del ejercicio del derecho de información de los 

accionistas, extendiéndolo al contenido del informe de auditor, y facultándoles 

para formular preguntas sobre información accesible al público que la 

Compañía hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

desde la celebración de la última Junta General de Accionistas y, por otro lado, 

permite agilizar el desarrollo de la Junta General de Accionistas a través del 

empleo de listados de preguntas y respuestas. 
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Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 10. Derecho de información 

1. Desde el momento en que tenga 
lugar la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración 
de la misma en primera convocatoria, 
cualquier accionista podrá solicitar por 
escrito al Consejo de Administración 
de la Compañía las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas, o 
formular por escrito las preguntas que 
estime pertinentes, sobre los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de 
la Junta publicado con el anuncio de 
la convocatoria de ésta, o respecto de 
la información accesible al público 
que la Compañía hubiera facilitado a 
la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la 
Junta General de Accionistas 
inmediatamente anterior. 

 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito, hasta 
el día de celebración de la Junta 
General, las informaciones o 
aclaraciones solicitadas, así como a 
responder también por escrito a las 
preguntas formuladas. Las respuestas 
a las preguntas y a las solicitudes de 
información formuladas se cursarán a 
través del Secretario del Consejo de 
Administración por cualquiera de los 
miembros de éste o por cualquier 
persona expresamente facultada por 
el Consejo de Administración a tal 
efecto.  

Artículo 10. Derecho de información 

1. Desde el momento en que tenga 
lugar la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta General de 
Accionistas y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la 
celebración de la misma en primera 
convocatoria, cualquier accionista 
podrá solicitar por escrito al Consejo 
de Administración de la Compañía las 
informaciones o aclaraciones que 
estime precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estime 
pertinentes, sobre los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de 
la Junta publicado con el anuncio de 
la convocatoria de ésta, o respecto 
de la información accesible al público 
que la Compañía hubiera facilitado a 
la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la 
Junta General de Accionistas 
inmediatamente anterior, o acerca del 
informe del auditor. 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito, hasta 
el día de celebración de la Junta 
General, las informaciones o 
aclaraciones solicitadas, así como a 
responder también por escrito a las 
preguntas formuladas. Las 
respuestas a las preguntas y a las 
solicitudes de información formuladas 
se cursarán a través del Secretario 
del Consejo de Administración por 
cualquiera de los miembros de éste o 
por cualquier persona expresamente 
facultada por el Consejo de 
Administración a tal efecto. 

2. Durante la celebración de la Junta 
General, los accionistas de la 
Compañía podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o 

2. Durante la celebración de la Junta 
General, los accionistas de la 
Compañía podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o 
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aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día y, 
en caso de no ser posible satisfacer el 
derecho del accionista en ese 
momento, los Administradores 
estarán obligados a facilitar esa 
información por escrito dentro de los 
siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta. 

aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, 
respecto de la información accesible 
al público que la Compañía hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta 
General de Accionistas, o acerca del 
informe del auditor, y, en caso de no 
ser posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento, los 
Administradores estarán obligados a 
facilitar esa información por escrito 
dentro de los siete días siguientes al 
de la terminación de la Junta. 

3. Los Administradores estarán 
obligados a proporcionar la 
información solicitada al amparo de 
los dos apartados anteriores, salvo en 
los casos en que (i) hubiese sido 
solicitada por accionistas que 
representen menos de la cuarta parte 
del capital social y su publicidad 
pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los intereses sociales; (ii) 
la petición de información o aclaración 
no se refiera a asuntos comprendidos 
en el orden del día ni, en el caso del 
apartado 1 anterior, a información 
accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la 
última Junta General; (iii) por 
cualquier causa la información 
solicitada merezca la consideración 
de abusiva; o (iv) así resulte de 
disposiciones legales o 
reglamentarias. 

 

 

 

3. Los Administradores estarán 
obligados a proporcionar la 
información solicitada al amparo de 
los dos apartados anteriores, salvo 
en los casos en que (i) hubiese sido 
solicitada por accionistas que 
representen menos de la cuarta parte 
del capital social y su publicidad 
pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los intereses sociales; (ii) 
la petición de información o 
aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni, 
en el caso del apartado 1 anterior, a 
información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad 
a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la 
última Junta General;(iii) la 
información solicitada, con 
anterioridad a su formulación, esté 
clara y directamente disponible para 
todos los accionistas en la página 
web de la Compañía bajo el formato 
pregunta-respuesta;(iii) (iv) por 
cualquier causa la información 
solicitada merezca la consideración 
de abusiva; o (iv)(v) así resulte de 
disposiciones legales o 
reglamentarias. 
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Las contestaciones a los accionistas 
que asistan remotamente a la Junta 
General por vía telemática y 
simultánea y ejerciten su derecho de 
información a través de dicho 
procedimiento se producirán, cuando 
proceda, por escrito, durante los siete 
días siguientes a la Junta. 

Las contestaciones a los accionistas 
que asistan remotamente a la Junta 
General por vía telemática y 
simultánea y ejerciten su derecho de 
información a través de dicho 
procedimiento se producirán, cuando 
proceda, por escrito, durante los siete 
días siguientes a la Junta. 

 

Propuesta de modificación del artículo 11 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 En coherencia con la redacción del nuevo artículo 18 bis de los 

Estatutos Sociales, al igual que en la modificación del artículo 3 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas expuesta anteriormente, se 

propone modificar el artículo 11 del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas para suprimir la mención al nombre de la página web corporativa 

de la Sociedad, con el objeto de que el cambio de página web corporativa no 

implique necesariamente la modificación del artículo. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 11. Foro Electrónico de 
Accionistas y formulación de 
sugerencias por parte de los 
accionistas 

1. Sin perjuicio del derecho de los 
accionistas, en los casos y términos 
previstos legalmente, a la inclusión de 
determinadas materias en el orden 
del día de la Junta cuya convocatoria 
soliciten, los accionistas podrán, en 
todo momento y previa acreditación 
de su identidad como tales, a través 
del Servicio de Atención al Accionista, 
realizar sugerencias que guarden 
relación con la organización, 
funcionamiento y competencias de la 
Junta General. 

Artículo 11. Foro Electrónico de 
Accionistas y formulación de 
sugerencias por parte de los 
accionistas 

1. Sin perjuicio del derecho de los 
accionistas, en los casos y términos 
previstos legalmente, a la inclusión 
de determinadas materias en el orden 
del día de la Junta cuya convocatoria 
soliciten, los accionistas podrán, en 
todo momento y previa acreditación 
de su identidad como tales, a través 
del Servicio de Atención al 
Accionista, realizar sugerencias que 
guarden relación con la organización, 
funcionamiento y competencias de la 
Junta General. 
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2. Con ocasión de la convocatoria y 
hasta la celebración de cada Junta 
General de Accionistas, la Sociedad 
habilitará en su página web 
(www.telefonica.com) un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir en 
los términos legalmente previstos, con 
el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las 
Juntas Generales. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan 
presentarse como complemento al 
orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión 
a tales propuestas, iniciativas para 
alcanzar el porcentaje suficiente para 
ejercer un derecho de minoría 
previsto en la Ley, así como ofertas o 
peticiones de representación 
voluntaria. El Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 
reglas anteriores, determinando el 
procedimiento, plazos y demás 
condiciones para el funcionamiento 
del Foro Electrónico de Accionistas. 

2. Con ocasión de la convocatoria y 
hasta la celebración de cada Junta 
General de Accionistas, la Sociedad 
habilitará en su página web 
(www.telefonica.com) un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir en 
los términos legalmente previstos, 
con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración 
de las Juntas Generales. En el Foro 
podrán publicarse propuestas que 
pretendan presentarse como 
complemento al orden del día 
anunciado en la convocatoria, 
solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar 
el porcentaje suficiente para ejercer 
un derecho de minoría previsto en la 
Ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. El Consejo 
de Administración podrá desarrollar 
las reglas anteriores, determinando el 
procedimiento, plazos y demás 
condiciones para el funcionamiento 
del Foro Electrónico de Accionistas. 

 

Propuesta de modificación del artículo 13 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 Se propone modificar el artículo 13 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas para actualizar la referencia al antiguo artículo 514 de la Ley de 

Sociedades de Capital, actualmente el artículo 526; desarrollar y aclarar la 

regulación de la representación en la Junta, especialmente en aquellos 

supuestos en los que el representante pudiera estar incurso en alguno de los 

supuestos de conflicto de interés previstos en la Ley de Sociedades de Capital. 
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Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 13. Delegación y 
representación 

1. Todo accionista que tenga derecho 
de asistencia a la Junta General 
podrá hacerse representar en ésta 
por otra persona aunque no sea 
accionista. La representación deberá 
conferirse con carácter especial para 
cada Junta, bien mediante la fórmula 
de delegación impresa en la tarjeta de 
asistencia o bien en cualquier otra 
forma admitida por la Ley, dejando a 
salvo lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital para los casos 
de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales. 

En los documentos en los que 
consten las delegaciones o 
representaciones para la Junta 
General se reflejarán las instrucciones 
sobre el sentido del voto, 
entendiéndose que, de no impartirse 
instrucciones expresas, el 
representante votará a favor de las 
propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración 
sobre los asuntos incluidos en el 
orden del día. 

 

 

 
 

Si no hubiere instrucciones de voto 
porque la Junta General vaya a 
resolver sobre asuntos que, no 
figurando en el orden del día y siendo, 
por tanto, ignorados en la fecha de la 
delegación, pudieran ser sometidos a 
votación en la Junta, el representante 
deberá emitir el voto en el sentido que 
considere más oportuno, atendiendo 
al interés de la Compañía y de su 
representado. Lo mismo se aplicará 

Artículo 13. Delegación y 
representación 

1. Todo accionista que tenga derecho 
de asistencia a la Junta General 
podrá hacerse representar en ésta 
por otra persona aunque no sea 
accionista. La representación deberá 
conferirse con carácter especial para 
cada Junta, bien mediante la fórmula 
de delegación impresa en la tarjeta 
de asistencia o bien en cualquier otra 
forma admitida por la Ley, dejando a 
salvo lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital para los casos 
de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales. 

En los documentos en los que 
consten las delegaciones o 
representaciones para la Junta 
General se reflejarán las 
instrucciones sobre el sentido del 
voto, entendiéndose que,. Salvo que 
el accionista que confiera la 
representación indique expresamente 
otra cosa, se entenderá que imparte 
instrucciones de voto precisasde no 
impartirse instrucciones expresas, el 
representante votará a favor de las 
propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración 
sobre los asuntos incluidos en el 
orden del día. 

 

Si no hubiere instrucciones de voto 
porque la Junta General vaya a 
resolver sobre asuntos que, no 
figurando en el orden del día y 
siendo, por tanto, ignorados en la 
fecha de la delegación, pudieran ser 
sometidos a votación en la Junta, el 
representante deberá emitir el voto 
en el sentido que considere más 
oportuno, atendiendo al interés de la 
Compañía y de su representado. Lo 
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cuando la correspondiente propuesta 
o propuestas sometidas a decisión de 
la Junta no hubiesen sido formuladas 
por el Consejo de Administración. 

 

Si en el documento de representación 
o delegación no se indicase la 
persona o personas concretas a la 
que el accionista confiera su 
representación, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Compañía o de quien le sustituyere 
en la presidencia de la Junta General, 
o, indistintamente, a favor de la 
persona que designe el Consejo de 
Administración comunicándolo con 
antelación en el anuncio oficial de la 
convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 
 

En los casos en que se hubiere 
formulado solicitud pública de 
representación, al Administrador que 
la obtenga se le aplicará la restricción 
para el ejercicio del derecho de voto 
establecida en el artículo 514 de la 
Ley de Sociedades de Capital para 
supuestos de conflictos de intereses. 

 

La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta del 
representado ya sea físicamente o 
por haber emitido el voto a distancia, 

mismo se aplicará cuando la 
correspondiente propuesta o 
propuestas sometidas a decisión de 
la Junta no hubiesen sido formuladas 
por el Consejo de Administración. 

 

Si en el documento de representación 
o delegación no se indicase la 
persona o personas concretas a la 
que el accionista confiera su 
representación, ésta se entenderá 
otorgada a favor del Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Compañía o de quien le sustituyere 
en la presidencia de la Junta General, 
o, indistintamente, a favor de la 
persona que designe el Consejo de 
Administración comunicándolo con 
antelación en el anuncio oficial de la 
convocatoria.Cuando el Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Compañía o quien le sustituyere, o la 
persona que designe el Consejo de 
Administración, según proceda, 
estuviera incursa en uno de los casos 
de conflictos de interés previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital, y en 
el documento de representación no 
se hubieran impartido instrucciones 
precisas, ésta se entenderá otorgada 
a favor del Secretario de la Junta 
General. 

En los casos en que se hubiere 
formulado solicitud pública de 
representación, al Administrador que 
la obtenga se le aplicará la restricción 
para el ejercicio del derecho de voto 
establecida en el artículo 514 de la 
Ley de Sociedades de Capital para 
supuestos de conflictos de intereses. 

 

La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta 
del representado ya sea físicamente 
o por haber emitido el voto a 
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supone la revocación de la 
delegación, sea cual sea la fecha de 
aquélla. La representación quedará 
igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

distancia, supone la revocación de la 
delegación, sea cual sea la fecha de 
aquélla. La representación quedará 
igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

2. Las personas físicas accionistas 
que no tengan plena capacidad de 
obrar y las personas jurídicas 
accionistas serán representadas por 
quienes, conforme a la Ley, ejerzan 
su representación, debidamente 
acreditada. 

2. Las personas físicas accionistas 
que no tengan plena capacidad de 
obrar y las personas jurídicas 
accionistas serán representadas por 
quienes, conforme a la Ley, ejerzan 
su representación, debidamente 
acreditada. 

3. En cualquier caso, tanto para los 
casos de representación voluntaria 
como para los de representación 
legal, no se podrá tener en la Junta 
más de un representante. 

3. En cualquier caso, tanto para los 
casos de representación voluntaria 
como para los de representación 
legal, no se podrá tener en la Junta 
más de un representante. 

4. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas o, por su delegación, 
el Secretario de la misma, resolverán 
todas las dudas que se susciten 
respecto de la validez y eficacia de 
los documentos de los que se derive 
el derecho de asistencia de cualquier 
accionista a la Junta General a título 
individual o por agrupación de sus 
acciones con otros accionistas, así 
como la delegación o representación 
a favor de otra persona, procurando 
considerar únicamente como 
inválidos o ineficaces aquellos 
documentos que carezcan de los 
requisitos mínimos imprescindibles y 
siempre que estos defectos no se 
hayan subsanado. 

4. El Presidente de la Junta General 
de Accionistas o, por su delegación, 
el Secretario de la misma, resolverán 
todas las dudas que se susciten 
respecto de la validez y eficacia de 
los documentos de los que se derive 
el derecho de asistencia de cualquier 
accionista a la Junta General a título 
individual o por agrupación de sus 
acciones con otros accionistas, así 
como la delegación o representación 
a favor de otra persona, procurando 
considerar únicamente como 
inválidos o ineficaces aquellos 
documentos que carezcan de los 
requisitos mínimos imprescindibles y 
siempre que estos defectos no se 
hayan subsanado. 

5. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza haciendo 
llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente 
firmada, u otro medio escrito que, a 
juicio del Consejo de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la 

5. Cuando la representación se 
confiera mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza haciendo 
llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente 
firmada, u otro medio escrito que, a 
juicio del Consejo de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la 
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identidad del accionista que confiere 
su representación y la del delegado 
que designa. 

La representación conferida o 
notificada mediante correspondencia 
o comunicación electrónica con la 
Sociedad sólo se admitirá cuando, 
verificadas las condiciones de 
seguridad y simplicidad oportunas, así 
lo determine el Consejo de 
Administración mediante acuerdo y 
posterior comunicación en el anuncio 
de convocatoria de la Junta de que se 
trate y ulterior desarrollo en la página 
web de la Sociedad. En dicho 
acuerdo, el Consejo de 
Administración definirá las 
condiciones aplicables para el 
otorgamiento de la representación 
mediante correspondencia o 
comunicación electrónica, incluyendo 
necesariamente la obligación para el 
accionista que ejerce su derecho de 
acompañar copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia 
y delegación, detallar la 
representación atribuida y la 
identidad del representado y 
consignar en la comunicación la firma 
electrónica reconocida u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos que fije 
el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para 
dotar a este sistema de 
representación de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista 
representado. 

Una vez que, en su caso, el Consejo 
acuerde la admisión del sistema de 
delegación mediante 
correspondencia o comunicación 
electrónica conforme a lo aquí 
previsto, procurará asimismo adoptar 
las medidas oportunas para que esa 
admisión del mencionado sistema de 

identidad del accionista que confiere 
su representación y la del delegado 
que designa. 

La representación conferida o 
notificada mediante correspondencia 
o comunicación electrónica con la 
Sociedad sólo se admitirá cuando, 
verificadas las condiciones de 
seguridad y simplicidad oportunas, 
así lo determine el Consejo de 
Administración mediante acuerdo y 
posterior comunicación en el anuncio 
de convocatoria de la Junta de que 
se trate y ulterior desarrollo en la 
página web de la Sociedad. En dicho 
acuerdo, el Consejo de 
Administración definirá las 
condiciones aplicables para el 
otorgamiento de la representación 
mediante correspondencia o 
comunicación electrónica, incluyendo 
necesariamente la obligación para el 
accionista que ejerce su derecho de 
acompañar copia en formato 
electrónico de la tarjeta de asistencia 
y delegación, detallar la 
representación atribuida y la 
identidad del representado y 
consignar en la comunicación la firma 
electrónica reconocida u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos que fije 
el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para 
dotar a este sistema de 
representación de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista 
representado. 

Una vez que, en su caso, el Consejo 
acuerde la admisión del sistema de 
delegación mediante 
correspondencia o comunicación 
electrónica conforme a lo aquí 
previsto, procurará asimismo adoptar 
las medidas oportunas para que esa 
admisión del mencionado sistema de 
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delegación se incorpore y refleje en 
este Reglamento. 

Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los 
citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro 
horas del tercer día anterior al 
previsto por la celebración de la Junta 
en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta 
de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo 
podrá desarrollar las previsiones 
anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, 
de conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 20º bis de los 
Estatutos Sociales y en el apartado 7 
del artículo 20 bis de este 
Reglamento. 

delegación se incorpore y refleje en 
este Reglamento. 

Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los 
citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro 
horas del tercer día anterior al 
previsto por la celebración de la Junta 
en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta 
de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo 
podrá desarrollar las previsiones 
anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, 
de conformidad con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 20º bis de los 
Estatutos Sociales y en el apartado 7 
del artículo 20 bis de este 
Reglamento. 

6. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en 
la Junta por permitirlo la Ley. 

6. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en 
la Junta por permitirlo la Ley. 

7. El Consejo podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, 
de conformidad con lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 20 bis 
siguiente. 

7. El Consejo podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, 
de conformidad con lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 20 bis 
siguiente. 

 

Propuesta de modificación del artículo 27 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas: 

 Se propone modificar el artículo 27del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas para adaptarlo a la redacción del artículo 525 de la Ley de 
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Sociedades de Capital, que tras las modificaciones introducidas por la Ley 

25/2011 prevé la publicación en la página web de los acuerdos aprobados por 

la Junta General y el resultado de las votaciones dentro de los cinco días 

siguientes a la finalización de la Junta. 

Redacción actual Nueva redacción propuesta 

Artículo 27. Publicidad de los 
acuerdos 

1. Con independencia de las medidas 
de publicidad que legalmente sean 
exigibles en cada caso, los 
accionistas podrán conocer los 
acuerdos adoptados por la Junta 
General a través de la página “web” 
de la Compañía, en la que se 
publicará su texto íntegro en el plazo 
más breve posible desde la 
finalización de la Junta. 

Artículo 27. Publicidad de los 
acuerdos 

1. Con independencia de las medidas 
de publicidad que legalmente sean 
exigibles en cada caso, los 
accionistas podrán conocer los 
acuerdos adoptados por la Junta 
General a través de la página “web” 
de la Compañía, en la que se 
publicará su texto íntegro en el plazo 
más breve posible desdelos acuerdos 
aprobados por la Junta General y el 
resultado de las votaciones se 
publicarán íntegros en la página web 
de la Compañía dentro de los cinco 
días siguientes ala finalización de la 
Junta. 

2. Los acuerdos inscribibles se 
presentarán a inscripción en el 
Registro Mercantil y serán objeto de 
publicación conforme a las 
disposiciones aplicables. 

2. Los acuerdos inscribibles se 
presentarán a inscripción en el 
Registro Mercantil y serán objeto de 
publicación conforme a las 
disposiciones aplicables. 

3. La Compañía comunicará los 
acuerdos adoptados por la Junta 
General a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a los 
Organismos Rectores de los 
Mercados que procedan, bien 
literalmente bien mediante un 
extracto resumido de su contenido, 
en el más breve plazo posible desde 
la finalización de la Junta. 

3. La Compañía comunicará los 
acuerdos adoptados por la Junta 
General a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a los 
Organismos Rectores de los 
Mercados que procedan, bien 
literalmente bien mediante un 
extracto resumido de su contenido, 
en el más breve plazo posible desde 
la finalización de la Junta. 
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3. PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS BAJO EL PUNTO V DEL 

ORDEN DEL DÍA 

 Los acuerdos que el Consejo de Administración propone a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas en relación con este punto del 

Orden del Día, son los que se transcriben a continuación: 

 Modificación de los artículos 3, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 27 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas para su adaptación a las 

últimas novedades legislativas. 

 Se acuerda modificar los artículos reglamentarios anteriormente 

señalados que, en lo sucesivo, pasan a tener la siguiente redacción: 

 Nueva redacción del artículo 3 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas: 

“Artículo 3. Publicación e inscripción 

1. El presente Reglamento, así como sus ulteriores modificaciones, 

serán objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y de posterior inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. 

2. El texto vigente de este Reglamento estará a disposición de los 

accionistas en la sede social de la Compañía y a través de su página 

web corporativa.” 

 Nueva redacción del artículo 7 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas: 

“Artículo 7. Facultad y obligación de convocar 

1. La Junta General de Accionistas habrá de ser formalmente 

convocada por el Consejo de Administración de la Compañía, sin 
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perjuicio de la delegación expresa a tal efecto que dicho órgano pueda 

realizar a favor de alguno de sus miembros.  

2. El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General 

de Accionistas siempre que lo considere conveniente u oportuno para 

los intereses sociales, estando obligado, en todo caso, a convocar la 

Junta General Ordinaria dentro de los seis primeros meses de cada 

Ejercicio, y a convocar la Junta General Extraordinaria cuando lo 

soliciten por escrito accionistas titulares de, al menos, el cinco por ciento 

del capital social, expresando en la solicitud los asuntos que deban 

tratarse. En este supuesto, la Junta General deberá ser convocada para 

su celebración dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 

hubiere requerido notarialmente al Consejo de Administración para 

convocarla, incluyéndose necesariamente en el orden del día, al menos, 

los asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud.” 

 Nueva redacción del artículo 8 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas: 

“Artículo 8. Publicación y anuncio de la convocatoria 

1. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada, con la 

antelación mínima legalmente establecida respecto de la fecha fijada 

para su celebración, al menos, mediante anuncio publicado en:  

a) El Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los diarios de 

mayor circulación en España. 

b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

c) La página web corporativa de la Sociedad. 

  El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se 

mantendrá en ella accesible ininterrumpidamente al menos hasta la 

celebración de la Junta. Adicionalmente, el Consejo de Administración 
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podrá publicar anuncios en otros medios de comunicación, si lo 

considerase oportuno para asegurar la difusión pública y efectiva de la 

convocatoria.  

  La convocatoria de la Junta General se comunicará, asimismo, a 

los Organismos Rectores de los Mercados que procedan. 

2. Los anuncios de la convocatoria deberán contener todas las 

menciones exigidas por la Ley según los casos y, en cualquier 

supuesto, expresarán el lugar, el día y la hora de la reunión en primera 

convocatoria y todos los asuntos que hayan de tratarse en la Junta 

(orden del día). Podrá, asimismo, hacerse constar el lugar, el día y la 

hora en que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

3. En la Junta General Ordinaria, los accionistas que representen, 

al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se 

publique un complemento a la convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 

día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 

justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada.   

4. Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el cinco 

por ciento del capital social, podrán presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la Junta convocada. La Sociedad 

asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 

documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.  

5. El ejercicio de los derechos a los que se refieren los dos 

apartados anteriores deberá hacerse mediante notificación fehaciente 

que habrá de recibirse en el domicilio social de la Compañía dentro de 

los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
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  El complemento de la convocatoria y las propuestas de acuerdo 

deberán publicarse o difundirse con los requisitos y la antelación 

legalmente establecida.” 

 Nueva redacción del artículo 9 del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas: 

“Artículo 9. Información disponible para los accionistas desde la 

publicación del anuncio de la convocatoria 

1.  Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria y 

hasta la celebración de la Junta General, la Compañía publicará 

ininterrumpidamente en su página web, la siguiente información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c) Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en 

particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y 

expertos independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso 

de no existir, un informe de los órganos competentes, comentando cada 

uno de los puntos del orden del día. A medida que se reciban, se 

incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los 

accionistas. 

e) Los cauces de comunicación existentes entre la Compañía y los 

accionistas y, en particular, las explicaciones pertinentes para el 

ejercicio del derecho de información del accionista, con indicación de las 

direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden dirigirse los 

accionistas. 
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f) Los medios para conferir la representación en la Junta General y 

para el ejercicio del voto a distancia, incluido el procedimiento para la 

obtención de tarjetas de asistencia o certificado expedido por las 

entidades autorizadas legalmente para ello.  

2. Asimismo, desde la fecha de publicación del anuncio de 

convocatoria de la Junta General y en orden a facilitar la asistencia de 

los accionistas a la Junta General y su participación en ella, la 

Compañía incorporará a su página web, en la medida en que se 

encuentren disponibles, además de los documentos e informaciones 

que se exijan legalmente, todo aquello que la Compañía considere 

conveniente a los fines referidos y en particular, a título meramente 

indicativo, lo siguiente: 

a) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta 

General, describiendo, en su caso, la forma de acceso a la sala. 

b) Cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento de la 

reunión, tales como la existencia o no de medios de traducción 

simultánea, la previsible difusión audiovisual de la Junta General o las 

informaciones en otros idiomas. 

  Igualmente, cuando exista un complemento de la convocatoria, 

desde la fecha de su publicación la Sociedad hará públicas de la misma 

forma y a través de su página web el texto de las propuestas a que 

dicho complemento se refiera y que hayan sido facilitadas a la 

Sociedad. 

  Estas informaciones podrán estar sujetas a cambios en cualquier 

momento, en cuyo caso se publicarán en la página web de la Compañía 

las modificaciones o aclaraciones pertinentes.  

3. La Compañía hará entrega de la información y documentación a 

la que se refieren el apartado 1 y el inciso a) del apartado 2 anteriores 
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del presente artículo, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y 

a los demás Organismos Rectores de los Mercados que procedan; 

igualmente facilitará dicha información y documentación a la entidad o 

entidades depositarias de los programas a través de los cuales tiene 

lugar la cotización de la Compañía en determinados Mercados 

extranjeros.” 

 Nueva redacción del artículo 10 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas: 

“Artículo 10. Derecho de información  

1. Desde el momento en que tenga lugar la publicación del anuncio 

de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta el séptimo 

día anterior al previsto para la celebración de la misma en primera 

convocatoria, cualquier accionista podrá solicitar por escrito al Consejo 

de Administración de la Compañía las informaciones o aclaraciones que 

estime precisas, o formular por escrito las preguntas que estime 

pertinentes, sobre los asuntos comprendidos en el Orden del Día de la 

Junta publicado con el anuncio de la convocatoria de ésta, o respecto 

de la información accesible al público que la Compañía hubiera 

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

celebración de la Junta General de Accionistas inmediatamente anterior, 

o acerca del informe del auditor.  

  El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por 

escrito, hasta el día de celebración de la Junta General, las 

informaciones o aclaraciones solicitadas, así como a responder también 

por escrito a las preguntas formuladas. Las respuestas a las preguntas 

y a las solicitudes de información formuladas se cursarán a través del 

Secretario del Consejo de Administración por cualquiera de los 

miembros de éste o por cualquier persona expresamente facultada por 

el Consejo de Administración a tal efecto.  
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2. Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la 

Compañía podrán solicitar verbalmente las informaciones o 

aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día, respecto de la información accesible 

al público que la Compañía hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de 

Accionistas, o acerca del informe del auditor, y, en caso de no ser 

posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los 

Administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito 

dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.  

3. Los Administradores estarán obligados a proporcionar la 

información solicitada al amparo de los dos apartados anteriores, salvo 

en los casos en que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que 

representen menos de la cuarta parte del capital social y su publicidad 

pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; (ii) la 

petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 

comprendidos en el orden del día ni, en el caso del apartado 1 anterior, 

a información accesible al público que se hubiera facilitado por la 

Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

celebración de la última Junta General; (iii) la información solicitada, con 

anterioridad a su formulación, esté clara y directamente disponible para 

todos los accionistas en la página web de la Compañía bajo el formato 

pregunta-respuesta; (iv) por cualquier causa la información solicitada 

merezca la consideración de abusiva; o (v) así resulte de disposiciones 

legales o reglamentarias.   

  Las contestaciones a los accionistas que asistan remotamente a 

la Junta General por vía telemática y simultánea y ejerciten su derecho 

de información a través de dicho procedimiento se producirán, cuando 

proceda, por escrito, durante los siete días siguientes a la Junta.” 
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Nueva redacción del artículo 11 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas: 

“Artículo 11. Foro Electrónico de Accionistas y formulación de 

sugerencias por parte de los accionistas 

1. Sin perjuicio del derecho de los accionistas, en los casos y 

términos previstos legalmente, a la inclusión de determinadas materias 

en el orden del día de la Junta cuya convocatoria soliciten, los 

accionistas podrán, en todo momento y previa acreditación de su 

identidad como tales, a través del Servicio de Atención al Accionista, 

realizar sugerencias que guarden relación con la organización, 

funcionamiento y competencias de la Junta General. 

2. Con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada 

Junta General de Accionistas, la Sociedad habilitará en su página web 

un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las 

debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 

asociaciones voluntarias que puedan constituir en los términos 

legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter 

previo a la celebración de las Juntas Generales. En el Foro podrán 

publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento al 

orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a 

tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para 

ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o 

peticiones de representación voluntaria. El Consejo de Administración 

podrá desarrollar las reglas anteriores, determinando el procedimiento, 

plazos y demás condiciones para el funcionamiento del Foro Electrónico 

de Accionistas.” 
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Nueva redacción del artículo 13 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas: 

“Artículo 13. Delegación y representación 

1.  Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta 

General podrá hacerse representar en ésta por otra persona aunque no 

sea accionista. La representación deberá conferirse con carácter 

especial para cada Junta, bien mediante la fórmula de delegación 

impresa en la tarjeta de asistencia o bien en cualquier otra forma 

admitida por la Ley, dejando a salvo lo establecido en la Ley de 

Sociedades de Capital para los casos de representación familiar y de 

otorgamiento de poderes generales. 

  En los documentos en los que consten las delegaciones o 

representaciones para la Junta General se reflejarán las instrucciones 

sobre el sentido del voto. Salvo que el accionista que confiera la 

representación indique expresamente otra cosa, se entenderá que 

imparte instrucciones de voto precisas a favor de las propuestas de 

acuerdos formuladas por el Consejo de Administración sobre los 

asuntos incluidos en el orden del día.  

  Si no hubiere instrucciones de voto porque la Junta General vaya 

a resolver sobre asuntos que, no figurando en el orden del día y siendo, 

por tanto, ignorados en la fecha de la delegación, pudieran ser 

sometidos a votación en la Junta, el representante deberá emitir el voto 

en el sentido que considere más oportuno, atendiendo al interés de la 

Compañía y de su representado. Lo mismo se aplicará cuando la 

correspondiente propuesta o propuestas sometidas a decisión de la 

Junta no hubiesen sido formuladas por el Consejo de Administración. 

  Si en el documento de representación o delegación no se 

indicase la persona o personas concretas a la que el accionista confiera 

su representación, ésta se entenderá otorgada a favor del Presidente 
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del Consejo de Administración de la Compañía o de quien le sustituyere 

en la presidencia de la Junta General, o, indistintamente, a favor de la 

persona que designe el Consejo de Administración comunicándolo con 

antelación en el anuncio oficial de la convocatoria. Cuando el Presidente 

del Consejo de Administración de la Compañía o quien le sustituyere, o 

la persona que designe el Consejo de Administración, según proceda, 

estuviera incursa en uno de los casos de conflictos de interés previstos 

en la Ley de Sociedades de Capital, y en el documento de 

representación no se hubieran impartido instrucciones precisas, ésta se 

entenderá otorgada a favor del Secretario de la Junta General.  

  La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta 

del representado ya sea físicamente o por haber emitido el voto a 

distancia, supone la revocación de la delegación, sea cual sea la fecha 

de aquélla. La representación quedará igualmente sin efecto por la 

enajenación de las acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. 

2. Las personas físicas accionistas que no tengan plena capacidad 

de obrar y las personas jurídicas accionistas serán representadas por 

quienes, conforme a la Ley, ejerzan su representación, debidamente 

acreditada. 

3. En cualquier caso, tanto para los casos de representación 

voluntaria como para los de representación legal, no se podrá tener en 

la Junta más de un representante. 

4. El Presidente de la Junta General de Accionistas o, por su 

delegación, el Secretario de la misma, resolverán todas las dudas que 

se susciten respecto de la validez y eficacia de los documentos de los 

que se derive el derecho de asistencia de cualquier accionista a la Junta 

General a título individual o por agrupación de sus acciones con otros 

accionistas, así como la delegación o representación a favor de otra 

persona, procurando considerar únicamente como inválidos o ineficaces 
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aquellos documentos que carezcan de los requisitos mínimos 

imprescindibles y siempre que estos defectos no se hayan subsanado.  

5. Cuando la representación se confiera mediante medios de 

comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza haciendo 

llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y delegación debidamente 

firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración 

en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la 

identidad del accionista que confiere su representación y la del 

delegado que designa. 

  La representación conferida o notificada mediante 

correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad sólo se 

admitirá cuando, verificadas las condiciones de seguridad y simplicidad 

oportunas, así lo determine el Consejo de Administración mediante 

acuerdo y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la 

Junta de que se trate y ulterior desarrollo en la página web de la 

Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración definirá las 

condiciones aplicables para el otorgamiento de la representación 

mediante correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo 

necesariamente la obligación para el accionista que ejerce su derecho 

de acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y 

delegación, detallar la representación atribuida y la identidad del 

representado y consignar en la comunicación la firma electrónica 

reconocida u otra clase de identificación del accionista representado, en 

los términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado 

al efecto para dotar a este sistema de representación de las adecuadas 

garantías de autenticidad y de identificación del accionista 

representado. 

  Una vez que, en su caso, el Consejo acuerde la admisión del 

sistema de delegación mediante correspondencia o comunicación 

electrónica conforme a lo aquí previsto, procurará asimismo adoptar las 
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medidas oportunas para que esa admisión del mencionado sistema de 

delegación se incorpore y refleje en este Reglamento. 

 Para su validez, la representación conferida por cualquiera de 

los citados medios de comunicación a distancia habrá de recibirse por la 

Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al 

previsto por la celebración de la Junta en primera convocatoria. En el 

acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, el Consejo de 

Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma 

publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. Asimismo, el Consejo 

podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la representación 

otorgada a través de medios de comunicación a distancia, de 

conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 20º bis de los 

Estatutos Sociales y en el apartado 7 del artículo 20 bis de este 

Reglamento. 

6. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no 

estando previstos en el orden del día de la convocatoria, puedan ser 

tratados en la Junta por permitirlo la Ley. 

7. El Consejo podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas 

a la representación otorgada a través de medios de comunicación a 

distancia, de conformidad con lo previsto en el apartado 7 del artículo 20 

bis siguiente.” 

Nueva redacción del artículo 27 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas: 

“Artículo 27.Publicidad de los acuerdos 

1. Con independencia de las medidas de publicidad que legalmente 

sean exigibles en cada caso, los acuerdos aprobados por la Junta 

General y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la 
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página web de la Compañía dentro de los cinco días siguientes a la 

finalización de la Junta.  

2. Los acuerdos inscribibles se presentarán a inscripción en el 

Registro Mercantil y serán objeto de publicación conforme a las 

disposiciones aplicables. 

3. La Compañía comunicará los acuerdos adoptados por la Junta 

General a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los 

Organismos Rectores de los Mercados que procedan, bien literalmente 

bien mediante un extracto resumido de su contenido, en el más breve 

plazo posible desde la finalización de la Junta.” 

*          *          * 

Madrid, 10 de abril de 2012 

 


